
SALUD . ~. 
FECHA DE FIRMA: 

03 DE ABRIL DE 2019 

NÚMERO DE PEDIDO: 

HOSP:TAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

CONTRATO-PEDIDO 

HOJA: 

1DE1 

HRAEl-LPN-014-2019 

SUFICIENCIA REQUISICIÓN: 
PRESUPUESTARIA: 

SRF/HRAEllSP-02512019 
SCMySG/00112018 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 
26105 "COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
MAQUINARIA, EQUIPO DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS -

NOMBRE DEL PROVEEDOR: ALMACENADORA KAVE. S.A DE C V. 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR: AV. THIERS # 248, PISO 6. COL. ANZURES. C.P. 11590. 

ALCALDIA MIGUEL HIDALGO. MÉXICO, D.F . 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: AKA080904 US4 TELÉFONO: (55) 58 19 36 28 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (CONDICIONES ESPECIALES): 

EN LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, UBICADO EN 
CARRETERA FEDERAL MÉXICO-PUEBLA KM. 34.5, ZOQUIAPAN,. C.P. 56530, IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

VIGENCIA DEL PEDIDO: 

03 DE ABRIL DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

FUNDAMENTO LEGAL Y PLAZO PARA EFECTUAR EL PAGO: 

EN TERMINO$ DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, LOS PAGOS QUE SE GENEREN SE REALIZARAN DENTRO OE LOS 20 (VEINTE) DIAS NATURALE.S CONTADOS 
A PARTIR DE LA ENTREGA DE LAS FACTURAS RESPECTIVAS, UNA VEZ ENTREGADOS LOS BIENES A ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

LA ADQUISICION DE DIESEL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, CON LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y PRECIOS UNITARIOS DE LOS BIENES, QUE SE ENCUENTRAN 
DESCRITOS EN EL ANEXO ÚNICO DEL PRESENTE PEDIDO, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE OEL MISMO. 

EL t..N.L ROBERTO IVAN JUÁREZ PAREDES, SUBDIRECTOR DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 

FUNDAMENTO LEGAL DE ADJUDICACION: 
ARTICULOS 2S y 26. FRACCIÓN l. 26 BIS. FRACCIÓN 11. 78 
FRACCl6N 1 Y 47 DE LA LEY DE AOOUISICIONES. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. Y 6S DE 
SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMATIVIDADAPLICABLE 

MODALIDAD DE LA ADJUDICACIÓN: LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
No. LA-012NBU999-E9-20 19 

PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL: 

1% (UNO POR CIENTO) 

MONTO DE LA PÓLIZA DE GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTOL: 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL 
PEDIDO ANTES DE LV.A 

PORCENT AJE DE DEDUCTIVAS: 

NO APLICA 

ANTICIPO: 

NO APLICA 

DIÉSEL MONTO MiNIMO MONTO MÁXIMO 

IXTAPALUCA. SERÁ EL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE REALIZAR LA ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL PRESENTE PEDIDO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SUBTOTAL $1 ,662,961.44 $4 .157.403.60 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE INSTRUMENTO, SE REALICEN NUEVAS DESIGNACIONES PARA TALES EFECTOS, LAS CUALES SERÁN DEBIDA Y OPORTUNAMENTE NOTIFICADAS AL 
PROVEEDOR 

IEPS $35,069.16 $87,672.90 
MONTO MÍNIMO TOTAL INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (l.V.A.) Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (IEPS): 
(UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO DOCE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO MÁXMO TOTAL INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (LV.A.) Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (IEPS): LV.A. $266,081.40 $665.203.50 
(CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL $1,964,112.00 $4,910,280.00 

LEIDo-?ORl:Af>-PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL. SE FIRMA EL PRESENTE PEDIDO POR QUINTUPLICADO POR LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU 
ACEPTACIÓN. 

NOMBRE DEl. ÁREA 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS / 
SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS !IATC_RIALES 

PEulOO NUMERO 
HRAEl-LPN-014-2019 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS 

Se omite de la Caratu!:a, la Firma del Representante Legal de la Empreui. 
Del Clausulado (REVERSO), el NCirnero, Fecha. Folio Mercantil y Fecha 
de Inscripción en et Registro Público del Ada Constitutiva. 8 Número y 
Fecha de la Escritura de O!orgamier.1.l de Poderes. asl como los datos de 
su Credencial de El~or dol Repu~senlante Legal. 

LIC. JESÚS ANTONIO ALCARAZ 
GRANADOS 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES 

FUNDAMENTO LEGAL 

LIC. O ARE Z 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

Articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnlormación Púb4ica, Articulo 113, 
Fracción 1 de la Ley Fedoral de Transparencia y Acceso a la lnfonnadón Pública, Artlculos 1, 2. 
Fracciones IV, V y VI y 3 Fracdón IX de la Ley General de ProtecciOn de Datos Personales en 
Posesi6n de Sujetos Obligados, Trigésimo Octavo. Fracción 1 de los Lineamiert.os Generales en 
Materia de Clasificación y D8$clNificad6n de la Información. a.si como para La Elaboración de 
Versiones Püblica$. 

POR EL ÁREA OUE AUTORIZA LA 
CONTRATACIÓN 

FECHA Y NUMERO DEL A TA DE LA SES N 
DEL COMrrE DONDE 

SE APROBO LA VERSIÓN PÚBLICA 

s• Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia, celebrada el dla 22 de agosto de 
2019. con el aeu8fdo CT -HRAEl-E-5-011-20~G 



DECLARACIONES 

S.Engmeni.poraakpol'oH~lmpL1tlloal"'Pft0VEEOOR", urA•laswte&rner'ICtllnldas, cp..e~et~de~ae 

lo~MlapnentoC~ck'*'t s.tfif'ff!fplel»OM'lper)lkl>m.-e1 T1"-'dlil"ÁREAAEOUIRENtr'Of*'port4!1ldnOir .. pcddo -~ 

~l[al.ft~~~~.~lit~=-~~;.--..i:~~~~=~~=== CUARTA.· V'GENCLA.· "'l.ASPARTES"KUef~q&.-la~dlilP'ewnl•f)«idoMrillnklda•.,_,,soy 41ftel"ANEJ.OONlco"Potlo OCTAVA.0 SUSPENSIÓNTE~DELPEOIOO.•Cuandoenlatt*.ele"lOS8ENES"sepe5efllcQSOiortmoodefuefurnayDI', .. 
[::::... P•"41!1Wia!H ,. dlil~..;::NCtónde ~Rotglanal de.Ah E~ cirblaplU:.a..'p.tbk.ldo • ...... dianoolo.al .... tat'llO, lllpeddolef!TWlafj P'~ •• ~. ~ nece5ldad deCOl'IU'ICldoa9no o 1UCIM:i6n enWMnlldo, o blenCUlndo .. haya ~ Otl "ÁREA REOUREHTF, cp.*'1 apcwlalj los elemtnlOI ~·sano. f*• .. JuRICW .. ~ q.oc '~. cai.zu ele~ 
~ ~ 20!2 y ~~·~;;;::.;·=-~ex:-::.=~~~=:::.;,:.=.~== r:..-:=: .=::: ==-~~es:"'e:.:;"~º· podf• f,uspenoM 11 "*IOI d9 lOS BifNfS . en cuyo uso, ~e M pegw6n aqu.ioS que hlDls.n 

L2l .. ~ecor.c..n..r"""' ll'm.t•Pl._....•~lletW I~ Maléfnwoo6deb~ por lmartculol. IG.11'.caOt'llVOtlE&i~ ~·-~IOM$ol5UUlgD 
Vi~....o dO'l~ Reg..l'WllOIAla E~;MSU. ~· Cf'lk>apCW.:~Ol'óeconlJ~IOr. 1*• b ildqul5c..ony•1~cle 
1..,~.~~y~po~cleM!VCOi-dlcUlilqi..- !WllY'-.Z:a.ccn•icepoondl~~r~coni.OOr•püDfa OUltlTA.· OOUCACIONESDEL"PRaiJEEDOA": 

la IWSpenucln Ot1 pewnte pcOdo M ~entali meclarite alci.wnen t>m*10 por tC Trut. 111'1 "ÁREA AEOUIAENTE", an el que MI plec&e IM 
IAZOl'IK O is ~~~Squfl dan~• Q mi9ma 

1 f; l:I po:e:w=nie peo.ao ntliye 1in " ANDCO UMCO-•PI~ poi el "PROVEEDOR" 'j poi el T.U. ~"~REQUIRENTE" como tei.ponp!M 
lk ~ ~ae.on. bl oomo oe .,. COfa<;.lel"'-C•S e\opK.llC.CoOf'le&. 1~11'TW'IOI y CQnCICoOt'!of:S óe "LOS BIENES" ot>fetO del PI ....... NV\M!Wto. El 
1'1eri00"ANEXO ÜNICO" se tneut<ntr•fuNldo POf "LAS PARl"ES" 

.c. Awmor 11111osponublllClact 1oia1 en CaM1 de que lolrrp b n(lfmaliv!Clad relatlv• • IS&!ectim Wioref'ltln • 111 ptoplldad Ftlll!!Klual. pttet1Cos. lni»Cfl .. y 
óe1teno& de •!Aol' COl"I mocNo de i. ent1.g.- de "LOS BIENES". po1 tal motivo el .. HRAEf' et1 ningün CtiO 1erj 1•~ pc.ll ~s dil 
de1ocnoc c1i1 piOJ*td~ ndusllllll, pateflles, marca o derechos de Wot comttidoa poi ti "PROVEEDOR". En cuo de que el "'PROVEEDOR" YIOle 
algl.fl 0011d'to u. lot ant• ~rieadaf;. se obliga a indemnlz.- y u.car en paz ., a salVo al "HRAEI" de c.wqulef ooncrO'M'lla o dem9l'ldol que 

~••espeto 111::1··AREARfOUIRENTf"wercaconm r9C.MIM:lil:i.U'.IClenlCS~l·Clbw ~S~<>Mvadudelpes«ttepedidoen~lll'lolttbio 
~~~LeyOe~,Alfttll.l~y~ de4Sooc10f Put.Ur;;:o, fOlllóoea'MMoóeflOfTll!\ado~pr~rQOOOal 
""·•~ n5m0 que ru. ~IOO IJOl 11 WldltcGiOn c1i1 Rl!Wf\.OS. fNtlCIOIOIJ. a W.::luddlil-AREAREOURENTE", documento en el que M 5. 0ueelpenorooll•Wnff delculll u 1calroeUeftfego1óe'"LOSBIENES"nosept~aLls~dd"HRAEl",oben,enrl.tnel 
~rtw.alli p!OCeotnColl cle~ i..p.wtdu.p~'*51~an--•-so que M demrl enllfogaJ "LOS BENES" en HtidO di! ctiriedlld o oon alrento ~y.,...... 111 mllll kNgen de MI cmplt.ckll., en e4 i..oóel 

urwroune que en.,_. Cl50. '" pCJf)(llCIOM. el cual sati lkllTlllV5lrado por et. .... a.to_...., pwa el "HRAEI" 

!!~,¡0:::i!88:';~..::. ~=~=.:!':i:::;.:..~ pM• 9leaot lsc-. u el~ en CalletcW• f9delll '-C1.111f*con•IQ&Mdado.m~qu15C~ en.i pteM11MpedldoyW"AHEXOÚMCO-
ui r.-;a kldOrl._ ettretO& itg,a¡,n dt'I pi.....,_~. al como f*• \Odn 1i15 ~que "'l.AS PAATI:S"oeti.in •I~ •r~ 1. En..., ct:SO, .. ~~poi d "'PROVEEDOR"'*°ª tum.. .. -*'91 ele "\.OS BIENES'" .. -.• ta lniWlc:lones det 
... ~.JWcomo•u~etptec&.ooanMOtdiWKIÓl'l.....,IOf '"HRAlT, dtbefi por1- trw.~ • 11 \ltl&ol, ~·~por .. '"PROVCEDOR" y e~ con'- lequieAOl de~ y 

p1nnat.W en lu lnMollaooncs.. ~por el "HRAfr 

D~CIMA.· CASO FORTUITO 0 FUERZA MAVOR.0 Ninguna de .. LAS PARTES" .. ,. !etponsable de walq!Jef retrase o Wlmpim.lef'll:o óo la' 
obhgaooN!$ óeflv1M1as ~ piesef'll:e pedido qu. r~M álr~a o MlCICUlmel'll• d• U IO fortuito o tueru m.yo1. En e.t• tenlido, MJ6 
r~blla.ad óel Ttular dol "ÁREA REQUIRENTE" ,..tt!Coll' i. o.dMendt Gol caso lonialo o fuerza mayot 111 caso conatto, o et1 so c:aiO • 

~ prOCCldenl9 el MMlamioeolo q.Ml..UC. el "PROVEE.COA" en1olaci0n • 111 t.J:llitenclacled~lasdecasol~o o lueru mayor. 

DECIMA PRIMERA.· TI:RMINACIÓN ANTICIPADA DEL PEOtDO.- El "ttAAEr" e nvff IM N Olrecd6n cM ~eclOn y FiMN:as f • pct~ 
del Titula! del "ÁREA RfOUIRfNTE", ~ aporl.,, los ~os nec...los para tll'QUl.at los pt~•. not11cara 11 1efTtlNCl6ri 
~dolpcdlljocn~~oslnque~~algunaall F9def~cwndoCOl'IWfan ta2:onef.delnlerH~al:.o 
bien cuando. ¡>oc aMAaS just.6:adu se eJdJn;9 11 necfl.dad dia cequeftr "t.OS BIENES" orlgionlilmenle 9djl..ócadot y H dem.IKU por COfllU:to éti 
TICIMr di! MAREA REQUIRff'ITE". que de conllnuw COf'I .. ~. "" ~ ~. M oe--.e ~dallo o ~ al ,,._ 
Oe- 1Q1M1 touna. prOUded 11 r.etmlr'lliCiOI atlllic:lpaa8 de aa. INtl\menlo cwnoo se deteinwie i. l'llAiclad Pl't:* o~ di 11;1a; ~ q« dlcfon otigetl 
el p_. ped!Oo.c:on ~de lol 1nduci6n dil - lnconlormb9d o lrUnrenciófl dil olicio emldli por .. Secreür\11 O. .. Furv:16n PUblc9 

La~~ dell pr-* ~ M ~· .....,_ dicWnen emaJoo por .i Tw. dll "ÁMA REOUiRENTF, qu1 piec:M bis 
razones o m ~~que dan otwen •la fTllWM lo enieriol, di coñormd9d con lo~ en k15 s1icUos S4 Bs e» tal.y <M 
~ Alr~• y S..V..-cid SctOf Nbko y 102 CM tu~ Enoc:ho ....-w. el "'tlRAEr pocedefá • ~ "LOS l.· PttWI• •-PROVEEOOR". IMtO pr°'9U. dedec• ._. .. dld. • llWH ck w"'REPRESENTAHTE LEGAL•,..,.: 

t.~ 1m ~y decec:ho& ledeta.les f loc8'es que a genf:l'ellcon motNodl .. ~de "LOS BIENES"objlllodel pr.....nt pedido, .. BIENES" elC!IC:Wamen&e 1cdlidos ~ lol ledw ele dicN 1-lnNICl(in, de~ con i. v.iidad6n de "\.OS BENES" tec:belo& a fWUfa 
a 1 f.•.,.... 5CC..a.ad ~· con.uuo. conforme a-. leyel n1euan.. lo CU111aaH&ICOt1dtesarn- di D ~a~~~ M ""tiRAEr ~ ~·lll l l/A rel IEPS ~que ~aYl*'idoMIÍ&a el"A.Dt.UfrHTRAOOR DELPED900". 
do~iúen Mrubco f di c.cdorrnimd con t.u oo,no '°'* ~"""*"'LOS Bl~S" m.lfRI del pesenle pedido. 

t.()&olpfmnzapot .C~dill lK{OllllZporCillno>dlilr-..otN..umotot.Vdllpr_...,.cidoMl\llado111•-yanM"'ANEXO 

L2C....,..Co.\ l~p;w:a~MPf...,....J*flOO, Kt&OUndola~i;;.ot1 lilque wia..1«1taoonell~c»L:lna._.• ÚNICO'", lt'.lnc:allellrnpw1'CoalVllllltA¡Jr~. a.cualdeberáiefel!pldldapocln$a(uaón~pat•do1C...-oidill~RtgtON1de 
o.bliU Cll.»MOHalle al rubro Q!Adc.llM~' no le 1\#'1~~ ~.CMCd!w:las.oM Soun~ ~1~ pClf lo que Ala E~ di~• más; LarAI derjro de i.. 10(Diez>1iat Nih.11.._ ~•la •11\11 dlil ~ Sollfolo~ 1.:1 "*9 * lol5 
t.ut..., P'"'fl09 ~ ~· 11 '"'°'aclOn Otl PllM"ll• ln"1umenllo )lakko. poi lo que ntUbri por KCtWo .i-HRAB" cualquMI umDo di blenesM1ukedlnlrodlilcrtaooptazo • .,,léf"*-OetarlbJo.e.0c1a1.eyde~. Atlendlrnlentoly~óelS.:1orP\dco 
rcp~ lega¡ ~llOOy.IO~Ol.ilOl'I aoc..i ~~o HC616nque ~ • pr-..- lol MXHdaCI DlcN f'IOlllad6n 
~artecruaru°"'*ode4pllltode 5tcn;o)Oi.sMWesc:onudOl 1P1W1•0cldll 51g~alquese1tVeaC.llboc»l '~Mo 10. Gwott*l• • eflllegl de "LOS BE NES" obfMo oel Pfeset'lte pedloo cortia llilbs ylo vkloli oculo., c-ldoe!MOO .. N11alklz.I de "l.0$ 

BIENfS", O..arte i.y¡geflCNlcsetprHoenlepodldlo. 

otclt.\A SEGUNDA.. CANCELACiON DE PARTIDAS V $U SAHCK>N.- P•• .. ClllO cle .. "\.OS BIENES" de UN parto. o.p!N1• °' g -
no~ -~ dlticJo di to. .-zo. ~ r la pen. CO!Weidclrai poi llll.-o que proporcionUnerQ 19 c:onnponda •la pa11e no 
peuam 1~ • mon&o ese a. pena pit'Mta en el pr ..... pedlm, Pf•will ~ al "PROVEEDOR"" • " HRAEI". pooi modlcar • pedlOo 
con~.~ IN~ Oe que Mtl.C•. o p.iteO. a. - cu.ndo.-Os.N poU:l't, ~-"'PROVEEDOR" poi dld'lll 
anc.i.d6n ~ ~ equlv.....,_ • 11 .,_,.. C01Wenoone9 N~ por MrMO que conKponClelLI en .. caso oe qut "LOS BIENES" ,..._,8" 
5.ooet111egaáo&et1f1CN1 pc»tlricw •11 pldlGa. llOMPf•YCUoltldo lolMlfflol lOlaldill "°'°'*' ••~ rorW.S. d 10% (dli&z potciar&o) 
del mp.me lol.el mi:Qno !Jet~ 

n . Entrtg9.1al"HRAEra1.:1 lfma del pcsente pedido, una j)C)U:• de .eguo oe responut>td.ad c!W gtntfal que~ los IWm ~puedan En el supueslo de que M!a rnardao l!I prl'Selte podido, no p oceoeii la c::ontablt.¿adO óe la unoOri poi cance\acl6n ~que hace 1eterenca1 esta 
•• c.uem.a COl"I i. ·~WC!ll, ~ \Knc•, l'lurnatwr moM~..r y ll"llNlC..-• pop1o1 f ~e. ;,si como COI\ una~· ot~l6n ~Mai1··HRAery1oatel'ceio&en s1Abienffoptf$0t'l3:$.porel1ot.111esarc~dltdtlloalMt1RAEr. superSON1ylo\efceiot.OICl\apólsza aaus1.11a.toaave.zques.e oeber6MG«ttecwa11parct.oet.unp1trWn10 • 
...i•wrt41ral!Ya.pef'SON!c..-.c~.~·1Mt•lx-.11J>1~paiacurnJ*COl\l.H~de1ivada1dll!iprffe(lt•pmdldo f t11 "ANEXO dobera we1r:p.didlipo1UN1c:ompatll.a~adoraestablecl<SarnlefrlorloMdonal,qi.-cubra "'Y10entNiclelP4d1áo 
UNICO", del.al I01nw que oo ser• ~adO el MHRAercomo ~•utodcri po~ aet "PROVEEDOR"". t>ECIMA TERCERA: "PENAS CONVENCIONALES" .• Aatndllndo a lo~ en .. Mtk:Uo 53 de la Lev de~. Anmdamientoa f 

12. MMll•f'loolf W ffllda cont~ de la informacl6tl y/o docUl'l'Wltación rMKloMd• con M prHGflle pedido, boljo 111 ~ O. ~ .. lfl Sll!l'VIQ05 ~ Sec:lor PUbk:o, el "HRAEI" . • ll'•~h del "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO". aplicar• al "PROVEEDOR". por concepto de peM 
U~ foimaklill t:":Me d0Curocf10 con i. Mlgt.lroaá óeque ntf'lgU!lO de 1ti:. ~o d• \'CWO$ qut la ...:c:gran, ni IU'°RfPRfSENTANTC LEGAi_" M rm.~io.dpenal,clv,odCIOllAlrldolo, y poi loianto,nopocrri~~·· tr•nMnl:Kl.a. niU.llz:tU• en betlelic;lopopioodl tercero. CQl'W1;!ft(:!Of\lll, el 1.0-. (uno p01 def'll:o), poi~ dla natl.lfll de MralO en" enltega de "LOS BIENES". sobre 1!1 imporle de "LOS BIENES"' no 
en..;IJOi"itr.ui en algurio oe M>s SUP\lftlOlo prev6IO'll en loe 1rttc~ SO y 60 •ntepcmúlln'IO pánalo áe la Ley de Adqu~es. Alrendaff"IW)nlm y eotiegillodoir. opotlur\llment•. 
Sl!'l~oe>o~ dol ~odor P~ 13. Awllw o•piot>ameole cwilqlllet 1-SpoMabllldaCI que le dt!No Oltl ll'ICOO'oplimi.nto poi ~ M '-Ull ernplt.00. o con..IA!oret • 1;a, obligiilC!oflK 

do conldenctoallcJMI CIHCnt..s en el prnentt1 pedido. Cuando 111 lnlorrMCión coollOOoc:lll ya no Mol ~r1a pn1• leva< 11 C.bo UN otMgaci0n ~lo El pago de las peNls convencionales se rcalb:1114i me(!>1'nt1 llne11 de Cflpttn que M propo1clonto 111 VPROVEEDOR .. , ~e 14 Tesorcrle <Set Hospital, 
lli ?a1a los • lectos. de lo ptV~d!O en el arl!WIO 32·0Ck}I COcSQO F'l5Cal de la Federac:l6n. ha pesentaoo al "HRA.Ef' lil opinión posrb~• emrtiaa por el e:&.la ~Ido, el "PROVEEDOR" la d!VoNera al " HRAEr · o~ Oe'Slnwá. s1 ;isl u lesoltc .. ra por ewno, debiendo aneKar et comprobante cset pago couespondlento e iwft1Ct1 .. 
~er\01(*) oe Aon1n~.c.on lrit>tAar~ (SAT) 1e"4í0do dol curn¡>Mr.on10 óa ~ obllgaoon~ fl$(;;,lc" c.onlolme lo <bpone 11' RegLa 2 1 31 Ot .. 
Fl-~M~n .. Fmc:alP61•2018,~•n .. OoafloOfcolllaeU.Feci.reciónel 22dedicirn\br.cl• 2017 

M 7 PcU• t0005 lol; aleclOlii leg;Jln Qe( Pl•IOWtC p!l\Jdo. ••I como par• loáol' \A nowc:aoona que .. LAS PARTES" deb.Ml e1C!Clu&IH al ltttJpoclO, 
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Adquisición de Diésel para el ejercicio fiscal 2019 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPN-014-2019 

Objeto de láContratación 

La adquisición de Diésel objeto del presente pedido, será conforme a los siguientes: montos mínimos y máximos, en términos del articulo 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su reglamento. 

'PARTIDA DESCRIPCIÓN' UNIDAD DE CANTIDAD CANTIDAD 
PRECIO UNITARIO 

IMPORTE IMPORTE 
MEDIDA MiNIMA MÁXIMA MÍNIMO MÁXIMO 

1 DIESEL LITRO $16.6964 $1,662,961 .44 $4,157,403.60 

99,600 249,000 

2 FLETE SERVICIO 0.0000 $0.00 $0.00 

SUBTOTAL $16.6964 $1,662,961.44 $4,157,403.60 

, 
IEPS $0.3521 $35,069.16 $87,672.90 

l.V.A. $2.6715 $266,081.40 $665,203.50 

' EL PRECIO DEL COMBUSTIBLE SERÁ. DETERMINADO BAJO LAS CONDICIONES DE OFERTA Y DEMANDA, AJUSTÁN.DOSE A LAS VARIACIONES DE PRECIO QUE EL MERCADO CAUSE, AL PR~ 
VIGENTE ESTABLECIDO EN LA REGIONAL MOMENTO DEL SUMINISTRO, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACION APLICABLE O LAS DISPOSICIONES QUE PARA TAL EFECTO EMITAN ~S \l 
AUTORIDADES COMPETENTES DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. EL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO DEBERÁ VIGILAR QUE SUS REQUERIMIENTOS NO EXCEDAN EL MONTO AUTORIZADO SN 

TOTAL $19.72 $1,964, 112.00 $4,910,280.00 

EL OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NÚMERO SRFIHRAEllSP-02512019. 

NOTA: Los montos incluyen el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS), estando 
sujetos a la cantidad de "LOS BIENES" que sean efectivamente entregados al "HRAEI", sin perjuicio de lo señalado en el segundo párrafo 

. del artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. \ \ 

~\( _/J~ ~ 
C:11Tl'kra Fl·dern l, Méx irn Pud>la h'.111 34.5, P udi lo tk './,oqui apa n, M un ici p io ck h t ap:il11c1 . 
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SA U HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PED IDO NÚMERO HRAEl-LPN-014-2019 

Condiciones 

Condiciones· Generales 

El "PROVEEDOR" deberá considerar la programación establecida por el "HRAEI" para el suministro de Diésel, conforme al siguiente 
desglose mensual de referencia, ya que es enunciativa más no limitativa, según las necesidades del "HRAEI": 

litros 

... :·n.ooo 
Abril 22,000 

,, - Mayo - .,... ~a.aoo - 22,ÓOO ~-
'' ' 

Junio 8,800 22,000 

Juliq ª·ªºº ·22.000 

Agosto 10,000 Agosto 25,000 

Septiembre 10,000 . .., 
Octubre 10,000 

"'"' ; N0viembre 14,000 ,... . ' ' 
... -.. .,. ..... 

~ .. . ....... 
Diciembre 16,000 Diciembre 16,000 40 ,000 Diciembre 40,000 

.. Total "' 99,600 99,600 ,. 249,000 249,000 

El "PROVEEDOR" deberá considerar la dotación adicional que en su momento pueda requerir el " HRAEI", misma que deberá cumpl r 
los niveles y alcances establecidos en el presente ANEXO ÚNICO. · 

El " PROVEEDOR" deberá colocar en los tanques de almacenamiento, avisos impresos con los números telefónicos gratuitos de asistencia y 
emergencia y locales vigentes, por medio de los cuales el personal designado como responsable para supervisar el suministro de diese\, por 
parte del ADMINISTRADOR DEL PEDIDO pueda reportar incidentes o anomalias del suministro de diesel los 365 dfas del año, las 24 horas 
del día. 

El "PROVEEDOR" revio al suministro de diese\ efectuará la revisión a los tan ues de almacenamiento consistente en: 

Ca1T('1l'ni F(·dcral , \ ·kx iro Puebl a Km J4.5. Pueblo d(' Zoquiap:rn, l\l un iripio ck htap:i lurn , 

E~t ado de México. C.P. 56530 Tel.:5972 9800 www.hraei.gob.mx ~ 
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ALUD HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPN-014-2019 

Tanques:de Almacenamiento 

• Estado de Pintura qeneral. 

• Revisión de Válvulas. 
• Revisión de tuberías . 
• Revisión de conexiones . 

• Revisión de señalizaciones . 
. . Revisión de medidas de sequridad . 

1 
l 

Emitirá el diagnóstico correspondiente al iniciar el suministro, presentando por escrito las adecuaciones que se requieran únicamente en las 1 

tomas y válvulas al ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, además de considerar que se efectúen revisiones y pruebas cada vez que se realice el 
llenado de los tanques asegurando que las instalaciones se encuentren en óptimas condiciones de operación. 

El "PROVEEDOR" p~ra garantizar el adecuado suministro y calidad del diese!, así como la seguridad en su manejo, realizará la revisión 1 

continua de las instalaciones. 

El "PROVEEDOR" deberá realizar el llenado de los tanques de almacenamiento en un máximo de 24 horas a la recepción de la soli citud 1 
por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, debiendo cumplir sus unidades de transporte con las pruebas establecidas en las normas de calidad 
correspondientes, presentando sello(s) de garantía. 

En caso de que la unidad de transporte no cumpla con estas pruebas el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO deberá solicitarle al 1 
"PROVEEDOR" que proceda a enviar una unidad que cumpla con esas características. 

El "PROVEEDOR", deberá realizar un reporte rutinario mensual del suministro y extraordinario cuando se presente cualquier incidente, l 
incluyendo sobredemanda del producto o falta del mismo. Dicho reporte deberá entregarse mediante escrito al ADMINISTRADOR DEL 
PEDIDO. 

La operación y manejo del equipamiento y provisión estará a cargo del personal que designe el "HRAEI", comprometiéndose el IJ 
"PROVEEDOR" a capacitar a dicho personal sin costo adicional, para lo cual deberá presentar un programa de capacitación dentro de }'os l 
cinco días hábiles después del fallo, en materia de seguridad y buenas prácticas para el uso y manejo de diese! que se integrará al ped1do,' \\ 
debiendo dejar constancia mediante escrito de haberlo cumplido. l . \ 
Los productos entrega~os en fase líquida, serán proveidos en recipientes tipo pipa, con su contenido plenamente identificado. : \..;~J 
El " PROVEEDOR" se hará responsable de los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a las instalaciones del "HRAEI" o a te rcero~::: r 
como por el suministro del diese!. · 

El "PROVEEDOR" deberá contar con los recursos de reparto suficiente y adecuado, además de equipos de respaldo para el caso de \ 
imprevistos. \\ 1 

\f'' ~. 
. I ) \¡ \ 

Ca rr etera h•dcral, Mb irn Pm•bli1 Km .; 4.5, l' ul'l.Jlo tk Z.oquiap:111 . Munil"ipio d~ hla~luc:l. 
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SA UD 
PLAZO Y LUGAR DEL SUMINISTRO: 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPN-014-2019 

El suministro de diese! se llevara a cabo en las instalaciones del "HRAEI" y deberá ser proporcionado los 365 días del año en un horario de 
9:00 a 17:00 horas, dentro de las 24 horas siguientes a la solicitud de suministro, durante la vigencia del pedido, pudiendo suministrar 
durante las 24 horas los días restantes del ejercicio fiscal2019, en casos extraordinarios. 

El lugar de entrega será en el Hospital Regional de Alta Especialidad de lxtapaluca ubicado en Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, 
Pueblo de Zoquiapan, Municipio de lxtapaluca, Estado de México, C.P. 56530. 

ENTREGAS. Serán programadas según necesidades del suministro y solicitadas por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO. 

CONDICIONES DEL SUMINISTRO: 

El "PROVEEDOR'', se obliga a otorgar el suministro al "HRAEl" de conformidad con este ANEXO ÚNICO y sin hacer cargos adicionales, 
considerando para ello, trabajos de instalación y ajuste. 

El "PROVEEDOR" deberá vigilar que el diese! sea suministrado únicamente en el equipo que se señala en este ANEXO ÚNICO, y deberá 
notificar al ADMINISTRADOR DEL PEDIDO de cualquier deficiencia en el suministro. 

Las características para la recarga de los tanques de almacenamiento deberán ser las siguientes: 

El ADMINISTRADOR DEL PEDIDO programará la visita para la recarga de diese! con el "PROVEEDOR" cuando los niveles así lo 
requieran, así como acordar las fechas y horarios para efectuar el llenado. 

El "PROVEEDOR" deberá contar con los adaptadores para la carga de los tanques de almacenamiento. 

REQUERIMIENTOS AL "PROVEEDOR" PARA EL TRANSPORTE 

EQUIPO DE TRANSPORTE DEL DIÉSEL. El "PROVEEDOR" deberá contar con unidades (pipas) con manguera de 25 metros de largo co · 
el objeto de facilitar el suministro del producto; en razón de que la ubicación de los tanques y áreas de maniobras requieren de mangue a c 
tales longitudes, de lo contrario el "HRAEI" no se responsabilizará por cualquier situación que pudiese interferir con el suministro adecu 

FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DEL SUMINISTRO 

El suministro será durante el período comprendido: A partir del 19 de marzo de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019. 

SEGUROS. 

El "PROVEEDOR" deberá tener vigente un seguro de responsabilidad civil durante la vigencia del pedido, que garantice la protecció a el 
"HRAEI" por daños a terceros y/o instalaciones que se presenten antes, durante o después del suministro del diese!, au i' n cas de 
destrucción individual y/o masiva, incendio, explosión, caso fortuito y deberá entregar póliza de responsabilidad civil en la Co 
contratos, edidos archivo. 

C :llTl' ll'l"!l Ft•cler:il, Mh:irn P 11dib1 Km ."14.5. Pudilo d~ Z,oq11iapa11 , iVl11 11ir ipio de ht.:1p:ilura . ~ 
Estado de .Mfa ico. C.P. 56:'i30 Tcl.: 597:! 9800 www.hraei.gob.mx ~ ~ 



ALUD HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPN-014-2019 

En caso de que la vigencia sea menor, el "PROVEEDOR" se obliga a contratar y entregar la renovación de la póliza a el "HRAEI" un día 
hábil anterior al vencimiento de la póliza inicial. 

El "PROVEEDOR" presentará a la firma del pedido la póliza correspondiente conteniendo los siguientes datos: 

• Nombre de la compañía aseguradora. 
• Número de la póliza. 
• Vigencia de la póliza. 
• Importe de la póliza. 
• Cobertura de la póliza. 

IDENTIFICACION DEL SUMINISTRO. 

El "PROVEEDOR" deberá identificar los tanques de almacenamiento en que suministre el diésel al "HRAEI" con capuchón protector de la 
válvula, con los colores que los identifiquen y clasifiquen conforme a la normatividad aplicable, o en su caso con la colocación de etiquetas. 
sellos o impresiones con su nombre o razón social, domicilio, teléfono, nombre del artículo. 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

La recepción del diese!, estará a cargo del personal designado por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO. 

INFRAESTRUCTURA. 

El "PROVEEDOR" manifiesta que cuenta con la infraestructura técnica de vanguardia, humana, material y financiera para proporcionar al 
"HRAEI" el suministro requerido. 

CAPACITACIÓN. 

El "PROVEEDOR" deberá impartir al ADMINISTRADOR DEL PEDIDO la capacitación para el manejo de hidrocarburos, seguridad indu tri . 
contención de derrames y contra incendios. Así mismo, deberá contar con un capacitador con el registro vigente expedido por la Seer ta ía \ 
del Trabajo y Previsión Social de México y PEMEX para la capacitación antes mencionada. -

\ J 

MANTENIMIENTO. \ 

El "PROVEEDOR" deberá, realizar el diagnóstico .de las instalaciones para verificar el correcto funcionamiento de las mismas, así como 
presentar informe mediante escrito al ADMINISTRADOR DEL PEDIDO para dar respuesta en el caso de mantenimiento correctivo, para los 
equipos de suministro de diesel que se encuentren instalados. 

VERIFICACIÓN DEL SUMINISTRO. "'-, '---~1 \"'-. . \ 

El ADMINISTRADOR DEL PEDIDO rea lizará la comprobación , supervisión y verificación del suministro, de conformidad con lo s1g ie~te: \~/ 
/ ¡\ 1 

L----------l------------------=-r-~-'r--/----~-/--:-, ~· 1. \ 
Carntna h·dcra l, :\lé:.irn 1-'ut•hla Km 3.i.5, l'uehlo tk Zo411i:1pan, l\1 unicipio dt• hlap:ilucaQJ \ 
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No. 

1 

2 

3 

Partida 

Aplica 

. OB~ETIVO . 

Que el suministro del diese! recibido 
cumpla con la descripción 
establecida en el presente ANEXO 
ÚNICO. 
Que el suministro del diese! recibido 
coincida con la cantidad establecida 
o solicitada según proceda, conforme 
al presente ANEXO ÚNICO. 
Comunicar la pena convencional en 
su caso, por atraso en la entrega de 
acuerdo a la fecha establecida en la 
orden de suministro. 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl- LPN-014-2019 

PROCEDIMiEN"FO , PERIODICIDAD ~·. ,;_ DOCUMENTO 

Verificación Física 
En cada recepción 

Conteo Físico 
En cada 
recepción 

Elaboración de 
Oficio En su caso 

Pedido y 
ANEXO ÚNICO 

Orden 
suministro y 
Factura 

Oficio 

de 

Tipo de Contrato 
. .. 

Unidad 'de Medida 
Cantidades Contrato Abierto C.antidad:o Volúmenes Requeridos 

Determinadas (Art. 47 de la LEY) . Mínimos Máximos 
No Aplica No Aplica Aplica 99,600 LITROS 249,000 LITROS 

Ejercicio Fiscal que abarcara la contratación Anticipada conforme a lo establecido por el artículo 25 de la LAASSP 
. . I 

Anual Plurianual Anual · ' · Plurianual . 
2019 No aplica No aplica No aplica , :'\ 

V 

~ 
1\-.i ---Conforme a lo establecido or el artículo 84 del Re lamento de la LAASSP, se indica el nombre car o de los Servidores Públicos p g y g q 

responsables de administrar y vigilar el cumplimiento del contrato o pedido, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo: 

Nombre 

L.N.I. Roberto lván Juárez Paredes 

Cargo 
Subdirector de Conservación, Mantenimiento y 

Servicios Generales 

Actividad 

Administración y vigilancia del cumplimien 

Carn•kra Federal , l\li·xi to l'uebl:i 1\.111.1.t.S, Ptll•b lo d e /',oquiapa11 , l\fo11i ripio d(' htapaluca. 

Estado de :Vléxico. C.I'. 56530 Tcl. :51>72 9800 www.hraei.gob.mx ~ 

ue será 



·-: SALUD .1 

SEC,.,-- ~1· -·-s· u-- l h:t: 1):... H. P. U •.; ·~1 l t.J 

. ·; 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPN- 014-2019 

Forma de.Adjudicación 

Por Partida 
Todas las partidas a un le 

Por Abastecimiento Simultáneo sólo " PROVEEDOR" 
X Número de Fuentes de Abastecimiento 

Porcentajes asignados a cada una de el las 
Fuente 1 1 Fuente 2 1 Fuente N 

1 1 
Porcentaje diferencial en precio 

' Licencias, Autorizaciones y/o Permisos 

Denominación 

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y/O PERMISOS_ 

1. Permisos vigentes de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de la SEMARNAT para los veh ículos en que se transportará 
el DI ESEL. 

2 . Licencias vigentes de los operadores para transportar DIESEL expedida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

3. Registro y certificado vigente de calibración del medidor de flujo por parte de PEMEX. 

4. Distribuidor Oficial Pemex, cuyo contrato esté vigente durante el año 2019. 

5. Certificación de su personal en manejo de hidrocarburos, seguridad industrial, contención de derrames y contra incendios eta, 
por PEMEX refinación. . 

r-1. 
'-1 ,.,--' 

Normas Aplicables a la Contratación -
Denominación 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
,..__. 

" LOS BIENES" deberán cumplir con los estándares de calidad referidos en la siguiente normatividad: · ~ '\\, 
. ~' 

El " PROVEEDOR" deberá presentar los documentos que acrediten que cumplen, con las Normas Oficiales Mexicanas y Regla emos que 
se señalan en el presente documento. I 

\ \ -- t- ~\ 1 
-,\ _/__¿----- / ' \ 

1..: 111 J .t_5, Pueb lo 1h• Z oq u i:1p :111 , iVlunirip io 1k h~p:ilu r :i. / C a 1Tl'll'ra Frdcral. Mcx it·o Pudila 
~ 

b lado d (• México. C.P. 56530 Tt'l. ::"972 9:-l(lO www.hraci.gob.m x Página 7 de 11 
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A UD HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPN-014-2019 

Aplica 

'"u ,,~.-··' NOM-01d-SCT2/2009 "DISPOSICIONES DE COMPATIBILIDAD Y SEGREGACIÓN, PARA EL ALMACENAMIENTO Y 
TRANSPORTE DE SUSTANCIAS, MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS". 

• 

• 

• 

• 

No 

NOM-011-SCT2/2012 "CONDICIONES PARA TRANSPORTE DE LAS SUSTANCIAS Y MATERIALES PELIGROSOS EN 
CANTIDADES LIMITADAS". 

CUMPLIMIENTO DEL "REGLAMENTO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS" . 

NOM-004-SCT-2008 "SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN DE UNIDADES · DESTINADAS AL TRANSPORTE DE SUSTANCIAS, 
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS". 

NOM-006-SCT2-2011 "ASPECTOS BÁSICOS PARA LA REVISIÓN OCULAR DIARIA DE LA UNIDAD DESTINADA AL 
AUTOTRANSPORTE DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS". 

Garantía de'Cumplimiento 

El "PROVEEDOR" deberá garantizar el cumplimiento del pedido, mediante póliza de 
fianza expedida por institución autorizada legalmente para ello, por el importe del 10% 
(diez por ciento) del monto total máximo del pedido, sin considerar el Impuesto al 
Valor Agregado, l.V.A. ni el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (l.E.P.S.) 
a nombre y a favor del HRAEI, la cual deberá . presentar ante la Coordinación de 
Contratos de la Subdirección de Recurso Materiales del HRAEI, dentro de los diez 
días naturales siguientes a la firma del presente pedido en Carretera Federa l México
Puebla, Km 34.5, Tercer Piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, C:P: 56530, Estado de 
México 

Para efectos de esta contratación y conforme al criterio de divisibilidad o ind ivisibi lidad 
de las obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de 
los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este 
contrato, se considera que la obligación contractual es Divisible: 

Ca n ·l'll'ra Fcdl' ral, M (•xico Puebla Km 34.5, Pueblo de Loquiapan , 1Vl u11iripi o d C' l\ta palu c:1. 

Fs t:1do de México. C.P. 565.10 Tel.::'972 9800 www.hraei.gob.mx ~ 

·Criterio 

Divisible Indivisible 

X 
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Aplica 

Si No 

X 

·.· 

Razón Social: 

R.F .C. 

Domicilio Fiscal: 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPN-014- 2019 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

El "PROVEEDOR" deberá entregar copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil que cubra la vigencia del pedido, que 
garantice la protección al "HRAEI" por daños a terceros y/o instalaciones que se presenten antes, durante o después del 
suministro del diese!, aún en caso de destrucción individual y/o masiva, incendio, explosión y caso fortu ito conforme lo señala el 
presente "ANEXO ÚNICO", misma que entregará en la Coordinación de Contratos de la Subdirección de Recursos Materiales. 

La póliza deberá estar vigente durante el periodo de duración del presente pedido. 

- Forma y Datos de Facturación 

Hospital Regional de Alta Especialidad de lxtapaluca 

HRA 120609004 

Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, Zoquiapan, lxtapaluca, Estado de 
México, C.P. 56530 

En caso de que las facturas entregadas por el proveedor, presenten errores o deficiencias, la Subdirección de Recursos Materiales, dentro de los tres días 
hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir, el periodo que transcurre a partir de la enife~~ 

fundamento en el articulo 90, del Reglamento. 1 

J 

del citado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computara para efectos de lo establecido en el articulo 51 de la Le!, con/ 

I A \ 
\-:1-J 
t'· 1 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

Unidad Administrativa 

Subdirector de Conservación, 
Mantenimiento y Servicios Generales 

Domicilio Días 

Carretera Federal México· Puebla km 34.5, Edificio B 3er piso, Martes y Jueves 
Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, C.P. 56530, Estado de México. 
Tel. 5972 9800 EXT. 1277. 

\ 

-~~ Q1: 

C:il'r('ll'rn 1-°l'd(•r:il, '\ ·l ~xico Puchla lún 34.5 , Pud¡lo d(• :t.oqu inp:tn. :\lunicipio d(' l\lap:1lt1(>1. / 

brndo "" !Vh\\ico. C.P. SG:'i30 Td.: 5972 9800 www.hrnci.goh.mx 

\ 

Horario l 
9:00 a 12:00 horas 

; 
\ '-. 

,..--. 
J \ 

\\ \ 

\ ' 
/ \ 

/ 
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Documentación a presentar: 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPN-014-2019 

Las facturas, deberán de estar debidamente firmadas por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO y acompañadas por los 
siguientes documentos: 

• Formato de entrega de factura para pago (Formato 18) 
• original de la Orden de Suministro. 
• original de la remisión y/o factura que ampara la entrega de los bienes. 

Forma de Pago 
, 

A través de la Subdirección de Recursos Financieros, mediante transferencia electrónica para lo cual será necesario que el "PROVEEDOR" presente al día 
siguiente de la firma del presente pedido ante la Coordinación de Contratos de la Subdirección de Recursos Materiales, carta o documento autorizado por 
Institución Bancaria en papel membretado en la que se certifique que existe una cuenta a nombre del "PROVEEDOR" en la cual se realice el depósito y que 
cuente con la "CLASE" correspondiente, dicho pago se realizara en moneda nacional, una vez aceptados "LOS BIENES" a entera satisfacción del 
"ADMINISTRADOR DEL PEDIDO", dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la(s) factura(s) correspondientes. 

Aplica 
Porcentaje(%) 

SI NO 

X 

Penas Convencionales 

Forma 

Se aplicará pena convencional del 1% (uno por ciento) por cada día 
natural de atraso en la entrega de LOS BIENES, sobre el importe de LOS 
BIENES no entregados oportunamente. 

La acumulación de dicha pena no deberá exceder del monto de la garantía 
de cumplimiento del pedido antes de 1.VA y de l.E.P.S. Lo anterior, sin 
perjuicio del derecho de que el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO pueda 
optar entre exigir el cumplimiento del pedido o rescind irlo. Ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley. 

El ADMINISTRADOR DEL PEDIDO será el encargado de calcular las 
penas convencionales, el reporte que se desprenda de dicho cálculo será 
remitido a la Subdirección de Recursos Financieros y notificadas al 
PROVEEDOR. 

El pago de las penas convencionales se realizará ante la Tesorería de este 
Hospital línea de captura que se proporcione al "PROVEEDOR", ante la 
Tesorería del Hospital, debiendo anexar el comprobante del pago 
correspondiente a su factura y deberá anexar el comprobante del pago 
correspondiente a su factura. 

.Responsable de aplicar las penas· 

C:llT\'1<'rn F\•dcral, :vtéxko Puebla Km 34..S, Pudilo lh' Z.oqu iap:111 , i\fouitipio dl· htapalul';t, 

btado de ;\léx ico. C.P. 56530 Tel.:5'J72 9800 www.hrnci.gob. mx ~ 
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En el supuesto de que sea rescindido el pedido no procederá el cobro de 
dicha pena, ni la contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento. 

1 

Aplica 
Devoluciones 

SI NO 
El "PROVEEDOR" garantizará que el diésel sea bajo en contenido de azufre, y deberá cumplir con las especificaciones de producción y 
estándares de calidad nacionales e internacionales. 

El diésel , no tiene fecha de caducidad sin embargo el "PROVEEDOR" garantiza que éste se encuentre libre de residuos sólidos y/o \ 

X impurezas que llegasen a afectar el funcionamiento de los equipos que operan con este combustible en esta unidad hospita laria. 

En caso de que no se observe lo señalado, el "PROVEEDOR" queda obligado a real izar el canje inmediato del combustible que no \ 
cumpla con lo citado, y en su caso, procederá a la reparación de los daños que haya causado la utilización de combustible inadecuado, 
proporcionado por el "PROVEEDOR", así como la penalización respectiva. 

Leído por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el presente "ANEXO UNICO" del Pedido No. HRAEl-LPN-014-2019, que forma 
parte integral del mismo, por quintuplicado, al calce y al margen en todas sus fojas útiles, por las que en el intervinieron, como constancia de su aceptación, en 
lxtapaluca Estado de México el 03 de abril de 2019. 

NOMBRE DEL ÁREA 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS/ 
SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES 

L.N.I. 
SUBDIRECT 

MANTENIMIENT 

C. LUIS JAVIER D . 
REPRESENTAN' 

\. 
IDENTIFICACIÓN DEL 

DOCUMENTO 

~--~~·~~~~~~~~~~--~~~Fe=cH_A_Y_Nu-M=ER~O~D-EL_A_CT~A-0-El..A~SE_S_l~N 

PEDIDO NUMERO 
HRAERPl-014-2019 

PARTES O SECCtONES CLASIFICA.DAS 

Se omite de la pagina 11 de 11 del anexo Clnlc:o la firma del Representante 
Legal. 

FUNDAMENTO LEGAL 

Articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúbUc:a Articulo 113 
Fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Art1cu1os 1. 2: 
Fracciones IV, V y VI y 3 Fracci6n IX de la Lay General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, Trigésimo Octavo. Fracción 1 de k>s Lineamientos Generales en 
Materia de Clasfficac:ión y OesdasiflCadón de la Información, as! como para la Elaboración de 
Verstones Públicas. 

C:llTl'tna Federal, i\1(·..:ico 1'11chla 1..:.111 J.i.5. Pueblo tk 7ol'jui:1pa11, !\ lunicipio 11\' l\tapaluca. 

f'stado de \lé>\ico. C.P. 565311 Tc-1.:597 .! IJROO www. hraei.gob.mx 

DEL COMITÉ DONDE 
SE APROBO l..A VERSIÓN PÚBLICA 

s• Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia, celebrada el dla 22 de agc>s:o de 1 
21)19, con el acuerdo CT·HRAEl-E-5-011-21>19 • 

1 /_ \ '\ 
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